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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que loe fre». Alcaldes j Secre
tarios recibHn los números del BOLETÍN 
qse eorreepondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernación, que debe-
tá Teríficaroe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ee anscribe en la Contaduría de la Diputeción provincial, á enntro pé
setes cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al sño, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción- Los 

Sagoe de Inera de lá capital ee harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

Araetlo» de ¡Marta que resolta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de cstt- BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Omeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» autoridades, excepto las ipitj 
fcean á instancia de parte no pobre, pe interturán oíi-
cialmente, asimismo cualquier iimmcio concerniente t i 
servicio nacional que dimane de los mi&uiiis; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de iusei cion. 

1,08 anuncios ¿ que h.ice referencia la circular de la 
Comisión provincial, fcclm 14 de Dtcieuibre de IHOó. en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputiicióu de 20 de No
viembre de dicho año, y cu^a circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES du 20 y 22 de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETÍNRS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás persones de la Augusta Real 
FatnHIa. 

IGactta del di. 8 le Diciembre de MU.) 

L E V Y 

Sey 
Don ALFONSO XIII, por la 

d a de Dios y la Constitución, 
de España; 

A todos los que la presenten vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." Se concede amnis
tía á todos los sentenciados, proce
sados 6 sujetos de cualquier modo 
á responSKbi'iidad criminal, en ra
zón de deilto realizado por medio 
de la imprenta, el grubado ú oirá 
forma mecánica de publicidad, por 
medio de la palabra en reuniones 
públicas ó con ocasión de las huelgas 
de obreros, siempre que no se trate 
en los ptinitros casos de los delitos 
de injurin y calumnia contra los parti
culares, y en las huelgas obreras, de 
los delitos comunes ni del insulto ó 
agresión a la fuerza armada.. 

Art. 2." Las personas que por 
Virtud de los procedimientos á que 
se reitere el ürticulo anterior, estén 
detenidas, presas ó extinguiendo 
condena, serán puestas inmediata' 
mente en libertad, si de ella no estu
vieren privudas por otra causa, y las 
que se halleii fuera del territorio es-
peflol, podrán volverá él, debiendo 
sobreseerse libremente los proce
sos, cualquiera que sea la situación 
en que se encuentren los sujetos 
por eilos A responsabilidad criminal, 
salvo la civil que se reclame á ins
tancia de parte legitima. 

Art. 3.° Los que deseen acoger
se á ios beneficios que concede esta 

Ley, loveiiflcarán en el término de 
cuatro meses, contados desde la fe
cha de su promulgación. 

Art. 4.° Los Ministerios de Gra
cia y Justicia, Guerra y Marina, dic- \ 
taránlas reglas é instrucciones nece- ; 
sarlas para la aplicación de esta 
amnistía. , 

Por tanto: > 
Mandamos 6 todos los Tribuna- • 

Ies, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presenté Ley en todas sus partes. ' 

Dado en Palacio á 5 de Diciembre 
de 1914.—VO E L REY.«=Et Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato. 

que desde luego, sin mis aviso que 
el presente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1914. 
El Subsecretario, Silvela. 

¡Otala del di» 6 de Diciembre de 1811.) 

' Se halla Vacante en el Instituto 
. general y técnico deMahón, lo p!a-
i za de Prtfesor de la asignatura de 
. Caligrafía, que ha de proveerse por 

concurso de traslado, conforme i lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. 

Pueden optar á la traslación los 
. Catedráticos numerarios del mismo 

grado de enseñarza y que desempe 
ñen Igual asignatura, asi como los 
auxiliares que tengan reconocido el 

. derecho á concursar como compren-
i didos en el Real decreto de 26 de 

Agosto de 1910. 
i Los aspirantes elevarán sus soli-
; citudes, acompañadas de la hoja de 
' servicios, á este Ministerio, por con-

ducto y con informe del jefe del Es-
: tsblecimientp donde sirven, preci-
: sámente deníro del plazo improrro-
{ gable de veinte días, á contar desde 
i la publicación de este anuncio en la 

Gaceta de Madrid. 
Este anuncio se publicará en los 

, Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Estebieclmientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 

; respectivas dispor gan que as i se ve-
' rifique desde luego, sin más aviso 

que el presente. 
1 Madrid 27 de Noviembre de 19:4. 

E l Subsecretario, Silvela. 
'Gaceta del día 4 de Diciembre de 1914.) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLCA Y BELLAS 

ARTES 

Subgeerelarm 
Se halla vacante en el Instituto 

general y técnico de Santander, la : 
plaza de Profesor de la asignatura de , 
Caligrafía, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme i lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 
de Octubre de 1913 y Real orden de 
esta fecha. 

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarlos del mismo 
grado de enseñanza que desempe- 1 
ñen ó hayan desempeñado plaza 
Igual á la que es objíto de este Con- ' 
curso, y lo sean en virtud de opo-1 
sición. 1 

Los aspirantes elevarán sus spll- i 
citudes, acompañadas de la hoja de 1 
servicios, á este Ministerio, por con- ¡ 
ducto y con informe del Jefe del Es- j Esta Diputación, teniendo en 
tablecimiento donde sirven, precisa- ! cuenta que está anunciada la presen-
mente dentro del plazo improrroga- i tación á las Cortes de un proyecto 

5 ble de Veinte dias, á contar desde la ¡ de Ley para remediar la crisis eco-
J publicación de este anuncio en la ; nómica por que atraviesan varias re-
* Gaíetá de Madrid. •"- 15—-•->->-"- -• 

fhos años, acordó, en sesión de 3 
•el corriente: 
ÑJTít:0 Que por medio de un edic-
W, que se publicará en el BOLETÍN 
OÍICIAL, se invite á todos los Ayun
tamientos de la provincia, para que 
formen un estado, en el que conste 
la producción de la agricultura en 
los tres últimos años, determinando 
el Vtlcr con arreglo el precio medio 
de venta en cada localidad, y otro 
en el que se consignen las cantida
des que hayan pagano por contribu
ción territerial, censuroos, contin
gente provincial y carcelario. 

2. " Que los dos estados á que se 
refiere el número anterior, se remi
tan ai Gobierno por conducto de sus 
representantes en Cortes, para que 
les presenten en momento oportu
no, y epoyen en su día el proyecto 
de Ley á que se alude en el preám
bulo de esta proposición, y soliciten 
los auxilios que esta provincia nece
sita. 

3. ° Que les Ayuntamiantos ex
pongan al Gobierno la forma en que 
podrían recibir auxilios los pueblos. > 

Cumpliendo el acuerdo de r< le
renda, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL; llamfndo muy especial
mente la atención de los Ayunta
mientos set>re su contenido, é inte
resando su pronto cumplimiento. 

León 5 de Diciembre de 1914.= 
El Presidente, M . Alonso.=%.\ Se
cretario li.teilno, Antonio del Pozo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

I Este anuncio se publicará en los 
\ Boletines Oficiales de las proviii-
l das y por medio de edictos en todos 
t los Establecimientos públicos de en-
f señanza de la Nación, lo cual se ad-

| giones de España, debido al actual 
conflicto Europeo, y á la escasc z de 
cosechas, y siendo por esta última 
causa la provincia de León una de 
las que se hallan en situación más 

1 angustiosa, ya que su principal ri 
vierte para que las Autoridades res- i queza es la agricultura, ysus'pro-
pectivas dispongan que asi se veilfi-¡ ductos han sido nulos en los últi-

OFIC1NAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

t p o r I O O d<* forniReión tle-
f i n d r ó n d e e i - d u l a » 

Desde el día 10 ni 25 del mes ac
tual, qufda Rblerto el pago en la 
Depositarla Pagaduría de. esta Dele
gación, de las nóminas del 1 por ICO 
de formación del padrón de cédulos 
personales, correspondientes á los 
años de 1911,1912 y 1913. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oticlal para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Secrétenos de Ies 
Ayuütamlentos de esta provincia 
que lo hayan sido en aquellos años; 
advlrtléndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña-



lado, serín reintegradas al Tesoro. 
León 5 de Diciembre de 1914.— 

El Delegado de Hacienda, Félix de 
la Pieza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB V A L L A E O L I D 

Secretaría de gobierno 
Lista de los Adjuntos y suplentes 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de León, 
nombrados por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de 
Vallndolld, con arreglo á la Ley 
de 5 de Agosto de 1907, y que se 
publica de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, en cumpli
miento de la regla 3.a del art, U 
de dicha Ley: 

Partido judicial de Astorga 
Astorga 

D . Miguel Bercla Miñambres 
> Juan Antonio Malilla y Malilla 
> Ramón Fernández Peñfn 
> Agustín Pío Salvadores 
> Ricardo García 
> Marcelino Crespo Franco 
> Román Crespo 
» Vicente Pérez Crespo 
> Cesáreo Martínez Huerta 
» Pablo Herrero Ríos 
» Francisco García Perreras 
> Lorenzo Blanco Prieto 

Benavides de Orbigo 
D . Santiago Martínez Escudero 

> Francisco Cordero González 
(menor) 

> Francisco Fernández Nistal 
> José Fraile Rubio 
> Santiago Vega Fresa 
> Antonio García Cuevas 

Brazuelo 
D . Tomás S in Martin Delgado 

> Manuel del Pozo 
> Matías Gómez Pérez 
i Alejo Martin Pérez 
» Toriblo Pérez Carro 
> Pablo García Botas 

Carrizo 
D . Domingo González García 

> Domingo A!v¿rez Llamas 
> Francisco Carrizo Pintado 
> Isidoro Rodríguez Osorio 
> Bernardo Cerda y García 
> Evaristo Alvarez Rodríguez 

Castrilto de los Polvazares 
D . Felipe Pérez Mostaza 

> Francisco Alonso Jarrín 
> José Rcdriguez Crespo 
> Francisco nei Río Alonso 
> Enrique González Rios 
» Luis Pérez García 

Hospital de Orbigo 
D . Francisco Alvarez Vela 

» Tomás Ares Pérez 
> Agustín Arguello 
• Miguel Ñola Diez 
> Gumersindo Fuertes Marcos 
> Miguel Santos Olivera 

Lucillo 
D . Andrés Campano Martínez 

> Diego Fuentes Fernández 
> José Alonso Mayo 
» Valentín Mayo Mwtlnez 
> Alejandro Fuentes Rodríguez 
> Antonio Alfonso Martínez 

Ltiyego 
D . Pablo Alonso Alvarez 

> Pedro Astcrgano García 
> Ignacio Alvarez Fuentes 
» José Botes Pérez 

D. Miguel Abajo Río 
» José A'onso Pérez 

¿lamas de la Ribera 
D . Francisco Fernández Juárez 

> Gaspar Garda Marcos 
> Leopoldo Fuertes Gómez 
> Pedro Iglesias Martínez 
> Toribio Gutiérrez Rodríguez 
> Santiago González Garda 

Mogaz 
D. Eugenio Alonso Machado 

> Antonio García G lmez 
> Fernando García Garda 
> Julián Alonso García 
> Juan Fernández Alvarez 
> Fidel Garda Garda 

Quintana del Castillo 
D. Faustino Juárez Martínez 

> Felipe Gutiérrez Bolso 
> Celedonio Garda Aguado 
> José Alejandro B'anco 
> Patricio Rodríguez Rodríguez 
> Miguel Juárez Garda 

Rabanal del Camino 
D. José Ramos Ferruelo 

> José Martínez Alonso 
> Braulio Martínez 
> Manuel Martínez Ballesteros 
> Martín Fuente Alonso 
> Timoteo Morán López 

San Justo de la Vega 
D. Felipe Rabanal 

> Ambrosio Alonso Colado 
> Antonio Jiménez Otero 
> Víctor Vega Domínguez 
» Andrés Garda Santos 
> Juan Garda Ramos 

Santa Colomba de Somoza 
D. José Blas Peña 

> Jesús Peña Castellanos 
> Mateo Alonso Alvarez 
> Clemente Pérez Fernández 
> Agustín Alvarez Fernández 
> Virgilio Quintana Qolntana 

Santa Marina del Rey 
D . José Marta Sánchez Rueda 

» Fernando VlllanueVa Diéguez 
> José Martínez Sánchez 
> Lucas Rueda Luengo 
> Pedro Mayo Mayo 
> Rafael Sánchez Olivera 

Santiagomillas 
D. Clemente González Prieto 

> Antonio Ares Pollán 
> Santiago Fernández Rodríguez 
> Justo Andrés Garda 
> Blas Celada Franco 
> Jesús Castrillo Alonso 

Truchas 
D. Tomás González Carrera 

> Miguel González González 
> Anselmo Calvete García 
> Víctor Vega Lorenzo 
> Martín Losada Rodríguez 
> Constantino Morán Losada 

Turcia 
D . Domingo Arlas Asegurado 

> Francisco Julián Arlas Garda 
> Tomás Cabetes Garda 
> Alejandro Arlas Garda 
i Miguel Ares Malilla 
> Salvador Arlas Martínez 

Valderrey 
D. Marcos Pérez Garda 

> Pablo Luengo Prieto 
> Luis Fuentes Cabero 
> Pablo Fernández Cañueto 
> Joaquín Martínez Mlguélez 
» Mateo del Río Alvarez 

Val de San Lorenzo 
D.José Valle Martínez 

> Antonio Cubo Navedo 

B . - I 

D. Pedro Gómez Fuente 
> Pedro Martínez R leseo 
> Dionisio Ce rdero Cuervo 
> Mallas Perreras Perreras 

Villogatón 
D . Mateo Garda Garda 

> Marcos Nuevo Cabeza 
> Eusi blo Pérez Cabeza 
» Lorenzo Nuevo Freiré 
> Victoriano Garda Garda 
> Valentín Nuevo Freiré 

Villamegil 
D . Julián Alvarez Alvarez 

» Pedro García Pérez 
> Bernardo Fernández Fernández 
> Guillermo Garda Garda 
» Pedro Garda Alvarez 
> Pedro Cubero Arlas 

VMaobispo 
D. Victoriano Garda Prieto 

» Miguel de Vas Alonso 
> Hilarlo A'varez Alonso 
» Antonio Martínez Redondo 
> Blas Murciego Alonso 
> Juan Alonso Nistal 

Villarejo de Orbigo 
D . Santiago Campillo Mayo 

> Francisco González González 
> Antonio Blenco Benavides 
> Francisco Gallego Marcos 
> Martin Ramos San Pedro 
> Antonio Fuertes Martínez 

Villares de Orbigo 
D. Ambrosio Castro Prieto 

i Ellas Andrés Rodríguez 
> Juan Alonso 
> Martín Castrillo Fernández 
• Miguel Blanco Vega 
> Isidro Alvarez Malilla 

Partido jndlvlal de L a 

Alija de los Melones 
D . Jerónimo Perrero Madas . 

» Lucas Lera Rodríguez 
> Victoriano Alija Lera 
> Simón Pérez Merlilas 
> Emilio Bolaño Miembro 
> Gaspar Aparicio Martínez 

Bercianos del Páramo 
D . Jerónimo Martínez Martínez 

> Victoriano Fldalgo Pozo 
> Federico Hidalgo Diéguez 
> Pablo Castrillo Herrero 
> Anadeto Sastre Fernández 
> Hlglnio Barrera Diéguez 

Bastillo del Páramo 
D . Santiago Vidal Mata 

> Valentín Cantón Juan 
» Fabián Rodríguez VIHamañán 
> Lucas Martínez y Martínez 
> Joaquín Cascón Vega 
> Clemente Ugidos Quintanllla 

Castrillo de la Valduerna 
D . Eduardo Fernández Cañueto 

> Mariano Fernández López 
> Manuel Alonso Flórez 
> Lorenzo López Fuente 
> Isidro Falagán Martínez 
> Tomás de Abajo Fernández 

Castrocalbón 
D . Cristóbal Aldonza Cano 

> Joaquín Turrado Villar 
> Antoíín Turrado Prieto 
> Antonio Bécares de Blas 
> Lorenzo Garda Bécares 
> Pablo Turrado Almanza 

Castrocontrfgo 
D . Agustín Santa María Carracedo 

> José Morán Palados 
> Eugenio Rublo Juste! 
> Marcial Castaño Carracedo 
> Frandsco Carracedo Fernández 
> Lino Esteban Carbajo 

Cebrones del R'o 
. AveHno Fernández Crespo 
» Manuel Casasoln L-lpez 
' José del Cueto Monje 
' Sebastián Benavides Vecino 
• Luis Gírela Rubio 
' Mgnuel Ramos Cela 

Destriana de ta Valduerna 
. José Pérez Dífz 
1 Nicolás Monroy Lobato 
i Ensebio Valderrcy Luengo 
> Constantino Fernández Berdano 
> Francisco de Chana Berdano 
> Juan Antonio Pérez Cordero 

Laguna Dalga 
. Miguel Barrera G ilbán 
' Isidoro Fernández Barrera 
> Andrés Trapote Nuevo 
> Emilio Martínez Mateos 
' Fulgencio Maitines San Martín 
> Pedro Gaibán Trap'. te 

Laguna de Negri los 
. Valentín Martínez Casado 
i Claudio García Ug'dos 
> Francisco G taicz Amez 
• Telesforo Cardo VWaastr'go 
' Pascual Gonzí 'fz Soto 
' Isidoro González Zotes 

La Antigua 
. Luis Valera Rodríguez 
• Slnforlano Trancón Madrid 
1 Regino Zotes Fernández 
' Ramón Prieto Cartón 
' Leonardo Huerga Fernández 
• Segismundo Cadenas Santiago 

La Bañeza 
. Vicente Tagarro del Ejido 
• Joaquín Moro Perrero 
' Eugenio de Mata Alonso 
i Valentín González Prieto 
• Joaquín Núñez Fernández 
> Inaquln Santos Pérez 
> Gaspar Marqués Pérez 
> Alfredo Calvo Mata 
> Baudilio Fernández y Fernández 
> Avellno Garda Casado 
> Fernando Royo Martínez 
> Alvaro Vdlderas Blarco 

Palacios de la Valduerna 
D . Jesús Monroy Pérez 

> Francisco Pérez Castaño 
» Toriblo Santos Pérez 
» Servando Pan Mlguélez 
> Teodoro Santos Martínez 
> Pascual Posada Fernández 

Pobladora de Petado Garata 
D . Dionisio Ugidos Bermejo 

> Nicanor Villalobos Carrera 
» Baltasar Verdejo Valencia 
> Estanislao Verdejo Marcos 
> Manuel Verdejo Rodríguez 
> Gregorio Verdejo González 

Pozuelo del Páramo 
D . Vicente Rodríguez Alvarez 

> Manuel Rodríguez Viloria 
> Ventura López Fernández 
> Marcelino Motero Garda 
> losé Vecino Sánchez 
> Luis Vega Castelo 

Quintana del Marco 
D . Pedro Vllladangos Rodríguez 

> Vicente Chana Casado 
> Juan Geijo Garda 
> Manuel Rubín Alija (menor) 
> Angel de la Fuente Chana 
> Félix Cordón Gutiérrez 

Quintana y Congosto 
D . Pedro Vidales Garmón 

> Agapito Vidales Domínguez 
> Pablo Santa Marta Pérez 
• Pedro del Río (meror) 
» Femando Vidales Galbán 
» Gregorio Vidales Alonso 



Regueras de Arriba 
«"O. Bernardo Pérez Ordóñez 

• Lorenzo Pérez Lobato 
> Juan Lobato Mateos 
> Andrés Mnteos Santos 
» Celestino Pérez Martínez 
> Antolln Mateos Pérez 

Ríegj de la Vega 
;D. Santos Pérez Santos 

> Esteban del Rfo Pérez 
> Bernabé Domirguez Fernández 
> Simón Pérez Martínez 
> Avelino Rodiiguez y Rodríguez 
» Francisco Pérez de la Fuente 

Roperaelos del Páramo 
X). Santiago García Fernández 

> Narciso Martínez Alegre 
» Gabriel del Canto Rodríguez 
> Victoriano A l i j i García 
> Marcos Cuesta Garabito 
> Santiago Ramón de Canto 

San Adrián del Valle 
'O. Manuel Otero Valverde 

> Ramón Pisabarro Cordero 
> Canuto Calvo González 
> Nicolás Rodríguez López 
• Enrique Cortón Fernández 
> Valei Un Posado G veía 
San Cristóbal de la Polantera 

D . Tomás Fernández Iglesias 
> Luis Fuertes Alonso 
» Gregorio Fuertes Perrero 
> Eugenio Miguélez Rodríguez 
> Vicente Domingur-z de la Torre 
> José de la Torre Fernández 

San Esteban de Nogales 
D Gregorio López y López 

> José María Prieto Calvo 
> Ensebio Prieto Calvo 
> Manuel Pérez Calvo 
• Manuel Ferréndez Carracedo 
> Ramón Fernández Pérez 

San Pedro de Bercianos 
D . Cipriano Vidal Castellanos 

> Esteban Marcos Pozo 
> Marcelino García Sarmiento 
» Müián González Perrero 
> Pedro Alvarez Miguétez 
> Santiago Sarmiento Pérez 

Santa Elena dejamuz 
O . Agustín García Peñín 

> Manuel Carrera Vallinas 
> Santos Benavides Ramos 
> Agustín Martínez García 
> Francisco Reyero Monje 
> Manuel Garda Rublo 

Santa Ataría de ta Isla 
D . Marcos Martínez Braza 

> Antonio López Castrlllo 
> Francisco Casado Falagán 
> Nicanor Brasa Santos 
> Tirso López Martínez 
> Juan Fernández Sentos 

Santa Marta del Páramo 
D . Lope Franco Martínez 

> Rcgelío Franco Carbajo 
> Magín Quintanllla de la Fuente 
> Eudoslo Franco Paz 
> León Alvarez Fernández 
> Severiano L u c i o de Paz del 

Ejido 
Soto de la Vega 

O . Juan San Martin Vegi 
» Bonifacio Sevilla Pérez 
> Nicolás Otero Zapatero 
> Emilio Carnicero Morán 
> Marcial Zapatero Otero 
> José González y González 

Urdíales del Páramo 
D . Cayetano Sarmiento Garda 

> Ricardo Natal Martínez 
> Onofre Femánez Martínez 
> Benito Juan Mata 
> Ensebio Valle Paz 
» Ciríaco Cerezal Paz 

Valdefuentes del Páramo 
D. Toriblo del Canto de la Fuente 

> Julián Salvador Gallego 
> Blas de la Fuente Martínez 
• José Garmón Garmón 
> Mauricio Martínez y Martínez 
> Santiago Fernández del Pozo 

Villamontán de ta Valduerna 
D. Vicente Carracedo Lobato 

> Martín Martínez Cabero 
> Antonio González Castro 
> Manuel de la Mata López * 
> Manuel Garda Cordero 
> José Pérez Martínez 

Vil ¡tízala del Páramo 
D. Leovigildo de la Fuente Blanco 

> Gregorio Villadangos Llamas 
> Blas Vlllazala Berjón 
> Miguel Rublo Fernández 
> Santos Domínguez Baeza 
> Hilarlo Aparicio Blasco 

Zotes del Páramo 
D. Jerónimo Grande Manceflido 

» Quiterio Castro Marragán 
> Agustín Rodríguez Atnez 
> José Sastre Canto 
> Baltasar del Canto Barrago 
> Bernardo Alvarez González 

Partido iudielnl de L a Vcellla 
Boñar 

D Genaro Gi l Fernández 
> David Fernández Diez 
> Nlcomedes de Lea Sánchez 
> Nicolás Garda Fernández 
> Marcelino Merino del Blanco 
> Juan Arguello Fernández 

Cármenes 
D. Valerio Morán Orejas 

> Alejandro Orejas Salazar 
» Casliplro González López 
> José A'onso Fernández 
> Ildefonso González Diez 
> Francisco Alvarez Alvarez 

La Ereina 
D. Ramiro Sánchez Aller 

> Modesto Lera Fernández 
» Maximino Alonso Rodríguez 
> Froilán Gil Fernández 
> Federico Corral Rodríguez 
> Isidoro Sánchez Corral 

La Robla 
D. Benjamín Villalobos Prieto 

> José González Villarejo 
> Gelasio Cardeñosa Valdavieco 
> Enrique Suárez Gómez 
> Juan Castaflón Vihuela 
> Angel Gutiérrez Motín 

La Vecilla 
D . Lino Garda Ordóñez 

> Fermín Llamara Morán 
> Lázaro González Sierra 
> Vidal Morán Carretero 
> Baltasar Diez Robles (menor) 
> Juan Diez Tascón 
» Juan Tascón Diez 
> Laureano González Cuesta 
> Casto González Cuesta 
> Prudencio Fernández Viejo 
> José Ordóñez González 
• Gabriel Robles Alvarez 

Matallana 
D . José Suárez Alvarez 

> Celestino Vihuela Gutiérrez 
> Félix Lanza Robles 
> Prudendo Blanco Tascón 
> Inocencio García Gutiérrez 
> Ambrosio González Lanza 

Pola de Cordón 
D . José González Suárez 

> Leonardo González Arlas 
> Tomás González Diez 
> Gabriel Llantera Cuervo 
> Joan Antonio Alvarez Suárez 
> Darío Prieto González 

Rodiezmo 
D. Manuel Gutiérrez Castahón 

> Anlano Rodríguez González 
» Tomás Castaflón Rodríguez 
> Domingo González Rodríguez 
» Antonio Baydn Alvarez 
> José Rodríguez y Rodríguez 

Santa Colomba de Carueño 
D . Eugenio González Robles 

» Aquilino Garda Robles 
> Plácido Fernández Rodríguez 
> José Robles Robles 
> José González Robles 
> Peiayo González Valladares 

Valdelugueros 
D. Baltasar Orejas González 

» Primitivo Orejas Fernández 
» Eugenio Suárez Orejas 
> Angel Fernández González 
> Francisco González Fernández 
> Feliciano Suárez González 

Valdepié'ago 
D . Domingo Rodríguez Prieto 

> Marceliano Reyero Tascón 
> Claudio Rodríguez Fernández 
> Cayetano Gutiérrez Sierra 
> Eiteban Diez González 
> Alejandro González Rodríguez 

Valdeteja 
D. Modesto Garda González 

> Saturnino Alonso González 
> Benito Fernández Diez 
• Aureliano Alvarez Alvarez 
> Esteban González Garda 
» Jorge González Valladares 

Vegacervera 
D. Martín Fernández Alonso 

> Aquilino Fernández Gutiérrez 
> Esteban González Castaflón 
> Sebastián Gutiérrez Canseco 
» Marcos Colín Fernández 
> José Alvarez Diez 

Vegaquemada 
D . Salustlano Diez Rodríguez 

> Benigno Escapa Fernández 
» Ubaldo Gutiérrez Alba 
> Narciso Diez Fernández 
> Albino Llamazares Escapa 
> Sinforlano Rodríguez González 

Partido Judleinl de L e ó n 
Armania 

D . Manuel Prieto González 
» Florentino Fernández González 
> Francisco Alvarez Coque 
• Froilán Casado Alvarez 
> Claudio Fidalgo 
» Antonio Carbajo Sánchez 

Carrocera 
D . Dionisio Morán López 

> José Garda Suárez 
> Bernardo Rabanal Rodríguez 
» José Viñayo Alvarez 
> Victoriano Gutiérrez Rodríguez 
> Ildefonso Fueyo Alvarez 

Chozas de Abajo 
D . Manuel San Mlllán Martínez 

> Jesús Fernández Fernández 
> Romualdo Martínez González 
> Gerardo Martf.iez Martínez 
> Luis Garda Fernández 
> Gregorio Colado Fierro 

Cimane» del Tejar 
D . Alberto González Villadangos 

> Casimiro Casares de Abajo 
> José Diez Fernández 
> José González y González 
> Angel Martínez Perrero 
> Gabriel Garda Suárez 

Cuadros 
D . Generoso Garda y Garda 

> Francisco Rodríguez Moya 
» Eugenio Llamas Garda 
> Rosendo Cobo González 
» Julián González Garda 
» José Rodríguez Balbuena 

Garrafe 
D. Blas Gutiérrez Castaflón 

» Arsenlo Careado y Carcedo 
> Marcelino López Diez 
> Francisco Lóprz Rodríguez 
> José Bayón Rcdifguez 
> Manuel L isez Rodríguez 

Gradefes 
D. Genaro Llamas del Valle 

> Manuel Fernández Diez 
> José Llamera Sanz 
> Julián Campos Alonso 
> Eloy Fernátidez Perreras 
» Pedro Villa Calderón 

León 
D. José Fernández Robles 

• Rafael Pina 
> Juan Fernández Rodrigues 
» José Cernuda Fernández 
> Antonio Guerrero Calzada 
> Santos de la Fuente Botas 
> Carlos de Juan Rodrigues 
> Jesús Rico Rob es 
> Juan Borbujo N giles 
> Francisco Le>ciin Lubén 
» Santos Diez y Dí> z 
> Alfredo Canales Pascual 
> Domingo Suirez Alvarez 
> Olegario L'amazares Olmo 
» Alonso M irtín Picón 
» Federico Ansí Antea 
• Marcelino Mazo Trabadillo 
» Angel Mendoza 
> Julio Daura R.mios 
> Tomás Campo Ugidos 
» Graciano Diez Pér<z 
> Lisandro Alonso Llamazares 
> Eloy Dls7-.J mánez Moheda 
» Manuel GÓIIK-Z López 

Munsilla Mayor 
D . Fidel Sánchez Torres 

» Santiagi Vill.-fáftez Rebollo 
> Ricardo Rodríg'u-z Lamadrie 
» Antonio Robles González 
» Anastasio Reguera Casado 
> Bernardo Andrés González 

Mansilla de las Malas 
D . Pablo Gutiérrez Llamas 

» Ramiro M i n s a Olivera 
> Pollcarpo Rey Blanco 
> Ignacio Garcíii Vázquez 
> Santos Martlwz y Martínez 
> Miguel Baños Fernandez 

Onzonlltá 
D. Isidoro Casado Villenueva 

» Salvador Vega Pertejo 
> Esteban Flda.g.i de la Fuente 
» Manuel Pérez Martínez 
» Francisco Solo Rey 
> Pedro Soto García 

Rioseco de Tapia 
D. Tomás Diez A'onso 

» Juan Diez y Diez 
» Greg.wio Alvarez G irda 
> Balblno Alvar; z Alvarez 
> Juan Omaha AWarez 
» Angel Beltrán Alvarez 

San Andrés ¡íel Rabanedo 
D . Ramón OW'ii 01 Qjlntanllla 

» Cipriano Mr.ríínez Pérez 
• Salvador Alv.irez Hernández 
> Valentín Velllla Fernández 
> Indalecio Pérez Garda 
> Bernardo Blanco Centeno 

Soriegas 
D . Blas de la Mano Láíz 

» Víctor Cordero Castrlllo 
> Bernabé González Hernández 
> Atanasio Alvarez Blanco 
> José García Getino 
> Lorenzo Gutiérrez Fernández 
Santovenia de la Valdoncina 

D. Román Vlllanueva Fernández 
> Blas Fidalgo G illeistegui 
> Frandsco García Domínguez 



D . Manuel Villanueva Fernández 
> Nicolás Alonso López 
» Celestino Perte jo Alonso 

Valtlefnsna 
D . Bartolomé García Corral 

» Juan Manrique Fernández 
> Matías López Gut'érrcz 
» Arlenlo Campillo Pérez 
» Isidro Alonso A'Varez 
» Teófilo López Rebles 

Valverde del Camino 
D . Nicolás Santos Rabanal 

» Agustín Pérez Santos 
> Angel Gutiérrez González 
» Gervasio Cañón Santos 
> Mateo González Alonso 
> Matías Alvprez Garda 

Vega de Infanzones 
D . Constantino García Santos 

* Evaristo Soto Fidalgo 
> Bernabé Santos Santos 
* Manuel García Gorda 
> Bernardo González García 
» Luis Soto Vi ga 

Vegas del Condado 
D . Francisco Castro García 

> Valerio Robles Escobar 
» Nicotnedes Cueto Robles 
» Pedro Suárez García 
* Santos Fernández González 
> Cecilio Valdivieso Robles 

Villttüangos 
D . Ubaldo Fuertes y Fuertes 

» Manuel Fornándi z Sutil 
> Isidoro Badeso González 
> Baltasar Martínez González 
> Paulino Fernández Fuentes 
> Casimiro Fuertes Diez 

Vil/aquilambre 
D . Gerardo Alvarez Robles 

» Vicente AlV&rez Ordóñez 
> Saverlano Olmos González 
> Manuel de Cells Pérez! 
> Blas Méndez Fernández 
» José Pérez Pérez 

Villasabariego 
D . Míximo Cañón Diez 

> Antolin López Blanco 
> Felipe Modino Llamazares 
> José González Hurtado 
» Senén Llamazsres García 
> Anselmo Ll&mas Sánchez 

Viilaíiiriel 
D . Tomás Redoi do !bán 

» IgnECio García BtnaVides 
> Manuel Martin? z Rodríguez 
» Lesmes Gaicís Rebles 
» Juan Pt'its jo Iban 
» Inocencio Veg* Ibán 

ISe con/innarü) 

AYUNTAMIENTOS 

Ha expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1915, 
á fin de oír reclamaciones; pues pa
sado que fuere dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Cabreros del Rio 2 de Diciembre 
de 1914.=.E1 Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Terminado el padrón de cédulas 
personales correspondiente al año 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría por término de 
quince dias, á fin de oi- reclama
ciones. 

Bembibre 1." de Diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, Antonio Coli
nas. 

clón en dicha causa y practicar con 
él la diligencia que ordena el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por Ignorarse el nombre, 
apellidos y vecindad de expresado 
sujeto; con apercibimiento de que 
no compareciendo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

La Bañeza 27 de Noviembre de 
1914.—El Secretarlo judicial, Arse-
nlo Fernández de Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Cusendos de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1913, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria de este' Ayuntamiento por 
espacio de quince días, para que 
los interesedos formulen las recla
maciones que crenn pertinentes. 

Con el mismo fin quedan expues
tos al público por término de ocho 
días, los repartimientos de consu
mos y cédulas personales, para el 
año de 1915. 

Guserdos de los Oteros 1.° de 
Diciembre de 1914.=EI Alcalde, 
José Pastrena. 

JUZGADOS 

I ! 

Alcaldía constüucional de 
Lti Robla 

Se hallan de ¡naniüesto en la Se
cretaria munltira! de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el 
repartimiento ds cuiísumos y arbi
trios, formados por es te Ayuntamien
to para el prfiiairo sfio de 1915, á fin 
de que los coriírifcuj's'ntes en los mto-
moscomprendides. puedan hacerlas 
reclamaciones que crean convenien
tes; pues transcurrido dicho plazo 
no serán adniiüd.'a tes que se pre
senten. 

La Robla 5 ds Diciembre de 1914. 
El Alcalde, José Robles. 

Alcaldl<i constiiacional de 
Cabreros del Rio 

Por término de q-jines dias, se ha-

Don Manir. I Muría? y Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: Que habiendo falle

cido el Procurador que fué de este 
juzgado, D. Estanislao Gutiérrez 
Echeverri, so ¡múñela al público 
para que. dentro del término de seis 
meses. & contar desde la primera 
inserción del presente en el BOLE 
TI'N OFICIAL de la provincia, puedan 
hacer les rtilimaciones que contra 
él hubiere, conforme al art. 884 de la 
ley orgánica del Poder judicial. 

Dado i-n León á cinco da Diciem
bre de .¡ni! noVtcientos catorce.= 
Manuel Murías =Antonio de Paz. 

en este Juzgado y Secretaria judi
cial del que refrenda, á instancia de 
D . Julio Laredo B anco, de esta ve
cindad, sebre pago de quince mil pe
setas, intereses y costas, contra don 
Francisco Alvarez Carballo, que lo 
es de Castro de V»ldeorras,se sacan, 
á segunda, pública y judicial subasta, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, los. bienes inmue
bles embargados á éste, siguitntest 

1. ° Una heredad, compuesta de 
prado, tierra de labor y viña, con una 
caseta al Oeste, en término de la vi
lla del Castro de Vf ldeorras, y sitio 
Baliñas de Abajo, de cabida de tres 
hectáreas, ochenta y siete áreas y 
ochenta y nueve centiáreas: linda 
Este, más de D." Enriqueta Alvarez; 
Oeste, camino público; Sur, tierra, 
de D . José de la Barrera, y Norte, 
camino llamado de Corre go; tasada 
en veintiún mil ciento setenta y seis 
pesetas. 

2. " Una cortina, en término de 
Vegamollnos, y sitio de Parra de la 
Vega, de cabida cuarenta y tres 
áreas y cincuenta centiáreas: linda 

/ Este, cortina de herederos de Ven-
| tura López y otros; Norte, carrete-
i ra; Sur, prado de D. Alfonso Flórtz;. 
I Oeste, cortina de D.a Enriqueta A l -
1 varez; tasada en ocho mil ciento cin-
' cuenta y cinco pesetas. 
} 3.° Prado re gidio, vn término de. 
i la villa de Castro de Valdeorras, y 
1 sitio de Baliñas de Arriba, de cabida 
! noventa áreas y nueva centiáreas: 
! linda Este, más de Apolinar Domin-
i guez. Estanislao González y prado 
| de Diego Arias; Sur, camino de C o -

~ " Enrique-

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de ayer en 
los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado y Secretaría judi 
cial del que refrenda, á Instancia de 
D. Julio Laredo Blanco, de esta ve
cindad, sobre pego de dos mil pese
tas, intereses y costas, contra don 
Francisco Alvarez Carballo, que lo 
es de Castro de Valdeorras, se sa
can á segunda, pública y judicial su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, los bienes 
Inmuebles embargados á éste, si
guientes: 

1. ° Un soto de veintidós casta
ños ingertos, en término de La Pue
bla, anejo del Barco de Valdeorras, 
al sitio de la Dehesa, en terreno que 
mide treinta y cinco áreas y sesenta 
y siete centiáreas: linda Este, más 
castaños de Venancio Núñez; N<-r-
te, con el foral llamado de las Viu
das; Oeste, tierra de D." Enriqueta 
Alvarez Carballo, y Sur, viña de _ 
Domingo Vedo; tasado en mil cua- j xña¿- tjestej" tierra de D, 
trecientas cuarenta y una pesetas. í ta Alvarez, y Norte, más de Ubá'do 

2. ° Una cortina, en término de • Blanco y de herederos de D. Manuel 

Cédula de citación 
En virtud da lo dispuesto por el 

Sr. juez fíe instrucción de este par
tido de Lo Bsrieza en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumarlo 

3ue se. Instruye en este Juzgado por 
escerri'üirlento del tren ascendente 

núm. 112, de In linea férrea de Ma
drid, Cáceres, Portugal y Oeste de 
Espeña, en W kilómetro 550, en tér
mino de Palnclos de la Valduerna, 
ocurrido en jas últimas horas de la 
tarda del cí:i 14 de ios corrientes, 
se cita ¡¡! resulte ser dueño de 
un buey do 5 á 6 años de edad, pelo 
negro, bebedero blanco, y peso 
aproximado de «ñas 36 arrobas en 
bruto, que firé arrollado y muerto 
por dicho tren, produciendo , el des
carrilamiento do éste, para que com
parezca unte este Juzgado y en ho
ras de audipncia, en el término de 
diez dias, ¡'i fin de recibirle declara-

Vegamolinos. al sitio de la Bouza, 
contiguo á las casas de P flelro, de 1 
cabida catorce áreas y veinticuatro j 

, centiáreas; linda Oeste y Sur, carre- ' 
j tera; Norte, con más de Sabina Nú- • 

flez y Juan López, y Este, D." Enri-
i queta Alvarez; tasada en mil sete- j 
| ¿lentas ochenta pesetas. j 
¡ Cuyas fincas se venden para pago j daite del "Barco de váldeórrasr en 

de expresada deuda, debiendo cele- ; cuyo partido judicial radican aquéllos 
; brarse el remate el día veintiocho r Lo que se hace saber al público 
• del corriente mes, y hora de las once ; para conocimiento de los que quie-
| y media, en los estrados de este Juz- r ran interesarse en la subasta; advlr-

gado, y simultáneamente en los del -- -
de Igual clase del Barco de Valdeo
rras, en cuyo partido judicial radi-

1 can aquéllos. 
i Lo que se hace saber ni público 

para conocimiento de los que qule-
; ran interesarse en la subasta; advir-
i tiéndese que no ss admitirá postura 
I que no cubra las des terceras partes 
• del Valor de los bienes que sirve de . „ „ „ , , „ „ Ac. •,,,„.„„„ * t„.,„. J . , 

tipo para la subasta, y sin que se ! ta escritura de hipotecaré favor_del 
consigne previamente el diez por 

González; tasado en siete mil seis
cientas cincuenta y siete pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de expresada deuda, d'hiendo cele
brarse el remate el día veintiocho 
del corriente mes.y hora de las once, 
en los estrados de este juzgado, y 
simultáneamente en los del de Igual 

tiéndese que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del Valer de los bienes que sirve de 
tipo para ia subasta, y sin que se 
consigio previamente ei diez por 
ciento, por lo menos, del propio va
lor; que los títulos do propiedad de 
las descritas fincas, consistentes en 

ejecutante y en la certificación de 
i cargas expedida per el Registrador 
1 de la Propiedad del partido del Bar-
i cp de Valdeorras, estarán de mani

fiesto en lu Secretaría del que re-
. frenda para que puedan examinarlas 
• los que quieran tomar parte en ia 
; subasta, con cuyos títulos deberán 

conformarse los liciladores, sin que 
( tengan derecho á exigir ningún otro, 
j Düdo en Ponferrada á primero de 
j Diciembre de mil novecientos cator-
j ce.=AibertoPoz.=EISecretario ju-

Don Alberto Paz y Matees, Juez de ¡ «"cial, Primitivo Cubero. 
primera instancin de la ciudad y • «UMI IIIIUJLJ I _™ u n í — 
partido de Ponferrada. j " . ' " 
Hago saber: Que en virtud de lo j L E O N : 1914 

acordado en providencia de ayer tn — 
los autos ejecutivos que se siguen Imprenta de la Diputación provincial 

ciento, por lo menos, del propio Va
lor; que no existen títulos de propie
dad, quedando á cargo del rematen-
te el suplir esta falta, practicando 
las diligencias necesarias para la Ins
cripción en el Registro de la Propie
dad antes del otorgamiento de la es
critura, en el término de dos meses 
que se le señala. 

Dado en Ponfei rada á primero de 
Diciembre de rnii novecientos cator
ce. =AlbertoPaz.=Ei Secretarlo ju
dicial, Primitivo Cubero. 


